CIRCULAR 3 DE 2007
(4 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: Directores y coordinadores jurídicos de regionales y seccionales.
Asunto: Delegación.
En atención a la expedición del nuevo Manual de Contratación adoptado mediante la Resolución 0505 del 21 de marzo de 2007, proferido por esta Dirección, este Despacho considera necesario impartir las siguientes instrucciones:
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo decimosegundo de la Resolución No. 0505 del 21 de marzo de 2007, numerales 4 y 5, se delega la facultad de celebrar todo tipo de convenios o contratos, incluidos los interadministrativos, en los Directores Regionales hasta por la cuantía de mil (1000) SMLMV, y en los Directores Seccionales, hasta por la cuantía de trescientos (300) SMLMV, sin perjuicio de lo establecido para los contratos de aporte.
2. La delegación de que tratan las disposiciones del Manual de Contratación, mencionadas en el numeral anterior, se entienden concedidas por cada convenio o contrato, considerados estos sobre el aporte en recursos o en bienestarina que haga el ICBF en cada uno de ellos.
3. Respecto a los convenios o contratos para la ejecución de programas de clubes prejuveniles y juveniles, se debe tener en cuenta lo siguiente:
a. En cuanto a los convenios o contratos que no hayan iniciado a la fecha, la fase precontractual, los Directores Regionales y Seccionales deberán abstenerse de adelantar dichos trámites.
b. En los casos en que se haya iniciado la fase precontractual y no se haya surtido el perfeccionamiento, dicho trámite deberá suspenderse
Con el propósito de mantener una adecuada coordinación entre el nivel nacional frente al Regional o Seccional, respecto a las actividades a ejecutar con las distintas entidades públicas o privadas que desarrollen proyectos o programas similares, los Directores en cada una de sus jurisdicciones, tendrán la obligación de garantizar que dichos programas se contraten y ejecuten de acuerdo con las directrices que el ICBF imparta sobre la materia, razón por la cual en los supuestos señaladas en los ordinales a) y b) de este numeral 3, la iniciación o continuidad de los convenios o contratos deberá sujetarse a lo previsto en la presente circular.
Finalmente, es oportuno reiterar que los ordenadores del gasto destinatarios de la presente circular, ejercerán las delegaciones otorgadas, conforme a la ley y los reglamentos y bajo el estricto cumplimiento de las pautas que impartan las áreas competentes a nivel nacional, para cuyo efecto las Regionales y Seccionales deberán informar a la Dirección Técnica, a través de la Subdirección de Asesoría Territorial, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la celebración de los convenios o contratos de que trata el presente instructivo, mediante el diligenciamiento del formato ANEXO.
Cordialmente, 
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
